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CONTRATACIÓN DE SERVIC IO DE CONSULTORíA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA
OBRA: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL EN LA

pl.

;r
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fJ ;i
CALLE GARCILAZO DE LA VEGA cDRAS 08.09 Y 1O DEL PUEBL O JOVEN SAN

=-2

MARTIN DISTRITO E LAMBAYEOUE Y PROVINCIA DE LA BAYEQUE" CUI N"
243176',1.

Conste por el presente documento, la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: 'AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
PEATONAL EN LA CALLE GARCILAZO DE LA VEGA CDRAS 08,09 Y 1O DEL PUEBLO JOVEN
SAN MARTIN DISTRITO DE LAMBAYEQUE Y PROVINCIA DE LAMBAYEQUE'', quE CEIEbTA

de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No

2017 597 5234, con domicil¡o legal en la Av. Bolfvar N" 400 de la Provinc¡a de Lambayeque,
Depertamento de Lambayeque, debidamente representada por el Lic. JUAN PABLO
SANTAMARIA BALOERA, con DNI N' 17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL,
qu¡en procede en uso de las facultades previstas en la Resolución de Alcaldf a N" 401-2019/MPL-
A ratificado en la Resolución de AlcaldÍa N' 001/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a
quien en adelante se le denominará LA ENTTDAD y de la otra parte el Sr. RICARTY HUMBERTO
CHAFLOQUE cARHUATANTA con REG. CIP N' 102523, identificado con Documento Nacional
de ldentidad N'16759706 con RUC N" 10167597063, con domicilio legal en calle Nazaret N'492
P.J San Francisco Distrito y Prov¡ncia de Chiclayo, y Depa rtamento de Lambayeque, con
teléfono de contacto 939259602 y correo electrónico ric hotma¡l.co a quien en a$lante
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se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguient ES

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Por medio del presente documento y en atención al lnforme N' 584-2020-GlU-SGOFYATP
donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N" 00173812020, Carta Pedido N'
247 12O2O-MPL-G|U, Provefdo N' 2593/2020-MPL-GM, Provefdo N'004163/2020-GAF, lnforme
N" 568-2021-WAR, Provefdo N" 0439/2021-MPL-SGL, Proveído N'751-2021-GlU-SGOFYATP,
Informe N'591-2021-WAR, lnforme N" 015/2021-MPL-SGL-CJLM, lnforme N" 128412021-MPL-
SGL, ProveÍdo N' 00326212021-GAF, Provefdo N" 124212021-MPL-GM-GPP, Provefdo N'
07 82t2021 -MPL-SGP, Provef do N' 88 1 -2021 -Gl U/SGOFYATP, Provef do N" 0866/202 1'MPL-
SGP, Provefdo N'0631/2021-MPL-SGL, lnforme N'721-2021-MPL-GIU-SGOFYATP, Proveído
N' 2514I2021-MPL-G|U, Provefdo N" 1 157-2021-GIU-SGOFYATP, lnforme N' 167412021-MPL-
SGL, ProveÍdo N' 004263/2021-GAF, Provefdo N" 1585/2021-MPL-GM-GPP, Provefdo
N'0112712021-MPL-SGP, lnforme N' 1722I2021-MPL-SGL, ProveÍdo N" 004429/2021-GAF; es

NECESAT|A IA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE

LA OBRA: 'AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL EN LA CALLE
GARCILAZO DE LA VEGA CDRAS 08,09 Y 1O DEL PUEBLO JOVEN SAN MARTIN DISTRITO
DE LAMBAYEQUE Y PROVINCIA DE LAMBAYEQUE".

Med¡ante lnforme N'591-2021-YVAR d e fecha24.05.2021, la Cot¡zadora de la Sub Gerencia de

Logfstica remite lndagación de Mercado, y de acuerdo a la evaluaciÓn técnica y econÓmic€. se

otoiga como ganadoi a Sr. RICARTY HUMBERTO CHAFLOOUE CARHUATANTA con RUC

N' 10167597063), cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente

contrato.

EI presente contrato tiene por objeto Ia CONTRATACI
AilA LA supERVrstóN DE LA oBRA: -AMPLtAclÓN

ÓN DE SERVICIO DE CONSULTORíA
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

lo74l28L9tt

EATONAL EN LA CALLE GARCILAZO DE LA VEGA CDRAS 08,09 Y 1O DEL PUEBLO JOVEN

SAN MARTIN, DI DE LAMBAYEQUE Y PROVINCIA DE LAMBAYEQUE", conforme a
Calle Bolívar N' 400
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CONTRATO N" 085.202,I/MPL-GM

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
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los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA: MoNTo CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asc¡ende a S/ 4,850.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley.

Este monto comprende el costo del servic¡o de Supervisión de obra, todos los tr¡butos, seguros,
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislac¡ón
vigente, asf como cualquier otro concepto que pueda tener ¡ncidencia sobre el servicio de
consultorÍa de obra, materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FoRMA DE PAGO
La ENTIDAD realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contrat¡sta, por el

servicio de Supervisión de Obra; en Pagos periódicos o mensuales, de manera proporcional al

avance porcentual de ejecución de Ia Obra y en el mes correspondiente según la forma
establecida en el presente contrato. El inic¡o del plazo del servicio requerido para la supervisiÓn
de la Obra se computará a part¡r del ¡nicio de la Obra, según lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

El lnic¡o del plazo del servicio requerido para la Supervis¡ón de la Obra se computará a partir del
servicio, según lo establecido en la ley de Contrataciones del Estado y su reglamento.

LA ENTIDAD debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contrat¡sta dentro de los
qu¡nce (15) dias calendar¡os s¡guiente a la conformidad de los servicios, siempre que se
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un
plazo máximo de veinte (20) dfas de producida la recepc¡ón.

Supervisión en la ejecución ffsica de la obra que
comprende desde el inicio del servicio de la consultorfa
requer¡da hasta Ia emis¡ón del lnforme Final de Obra que
incluye el pronunciamiento sobre la Liquidación de Obra o
el informe del estado s¡tuac¡onal final de obra, cuando
dicha liquidación haya s¡do somet¡da a med¡os de soluc¡ón
de controvers¡as.

60 df as
calendarios

La vigenc¡a del plazo rige desde el lnicio del Servicio de la Supervis¡ón y/o inic¡o contractual de
ejecución de Obra hasta el Consentimiento y/o Aprobación de la L¡quidación de Obra, de
conformidad a las condiciones establecidas en los artÍculos 160" y 168'del RLCE v¡gente.

CLÁUSULA SEXTA: PARTES EGRANTES DEL CONTRATO
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En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establecido en el artÍculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artfculo 171 ' de su
Reglamento, los que se computan desde la oportun¡dad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cródito Presupuestario N'
0000000155/2021 de fecha 23 de julio de 2021.

cLÁusuLA eurNTA: DEL pLAzo DE LA EJEcuctóN DE LA pREsrActóN
El plazo del servic¡o de consultorfa de Superv¡sión de la referida Obra es de sesenta (60) días
calendarios, el cuál comprende desde el inic¡o de obra hasta el consentimiento de la l¡quidación
de Obra:
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El presente contrato está conformado por los térm¡nos de referenc¡a emitidos por el Area Usuaria,
la oferta ganadora, asl como los documentos necesarios que establezcan obligac¡ones para las
partes.

CLÁUSULA SETIMA: coNFoRMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artfculo 168" del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. La conformidad del servic¡o de consultorfa
de la Supervisión de la Obra es emit¡da por parte de la Subgerenc¡a de Superv¡s¡ón y Liqu¡dación
de Obra y/o la Subgerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos y deberá
contar con el v¡sto bueno de la Gerenc¡a de lnfraestructura y Urbanismo.

La Supervis¡ón de Obra presentará a la Entidad la siguiente documentación:

lnforme de Valor¡zac¡ón de Obra; corresponde a la presentación de la valorización
mensual de obra del contratista ante la entidad, con la aprobación y conformidad a d¡cha
valorización por parte de la supervisión. Estárá sujeta a lo estipulado en el reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.
lnforme Mensual de Servic¡o de la Superv¡sión; se em¡tirá a fin de informar a la ent¡dad
de las actividades realizadas del servicio de la superv¡s¡ón, de carácter técnico,
económico y adm¡nistrativo de la obra y será presentado en forma mensual, el m¡smo
que deberá contener como mfnimo, Io siguiente: Datos referidos a la obra; datos
refer¡dos a la Superv¡s¡óni resumen del trabajo ejecutado en el mes y de las principales
inc¡denc¡as ocurr¡dasi estado de avance flsico de la obra; estado de avance econÓmico
de la obra; estado f¡nanciero de la obra; recursos util¡zádos por el Contrat¡sta; panel
fotográfico con fecha real de toma y otra información y documentación necesaria referida
a la obra.
lnformes Especiales; corresponde a los informes que la ent¡dad solicitará a la

supervisión y será presentado a los tres (3) días háb¡les luego de ser requerido; ¡nformes
de oficio, es decir emisión de informes sin necesidad de que la entidad lo requierai
asimismo informes de estado s¡tuaclonal de Obra previo a la recepciÓn de Obra, en el

cual ratificará o denegará lo ind¡cado por el contrat¡sta en el cuaderno de obra, con

respecto a que la obra se habrla culminado, indicando la procedencia o no, de iniciar el

trámite de conformación de comité de recepc¡ón de obra.
lnforme F¡nal de Obra; referida al pronunciam¡ento que deberá emitir la supervisiÓn
sobre la l¡quidación de Obra, dando cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de
supuestas penalidades ¡ncurridas por el Contratista, RecepciÓn de Obra, liquidaciÓn y

del estado situacionat final de obra; dicho informe, será entregado oportunamente en el

plazo que la Sub Gerenc¡a de Supervisión y L¡qu¡dac¡ón de Obras requiera

EL Pronunciamiento de la liquidación de la obra, se obviara, solo en el caso que dicha
l¡quidación sea sometida a arbitraje u otro medio de soluc¡Ón de controversias, y e/

¡nforme f¡nat de obra solo ¡nclu¡rá et ¡nforme sobre e/ estado s¡tuacional de obra, dando
cuenta del lermino de obra y fecha real de ello, de supuestas penalidades incurridas por

el contrat¡sta, recepción de obra.
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De ex¡stir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente
el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menordedos(2)ni mayordediez
(10) días, depend¡endo de la compleiidad o sofisticación de Ia contratación. Si pese al plazo

otoigado, EL CONTRATISTA no cumpl¡ese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede

otorgar al contratista periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto
corresponde apl¡car la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar.

CLÁUSULA OCTAVA: DECLARAC ION JURADA DEL CO TRATISTA
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La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a

amar poster¡ormente por defectos o v¡c¡os ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos
la Ley de Contratac¡ones del Estado y '173' de su Reglamento

Yt
azo máximo de responsab¡lidad del contrat¡sta es no menor de siete (07) años contado a
r de la conform¡dad otorgada por LA ENTIDAD.

GLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso ¡niustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penal¡dad por mora por cada dla de
atraso, de acuerdo a la s¡guiente fórmula:

Penalidad Diar¡a =
0.10 x Monto

F x Plazo en días

Además de la penalidad por mora, se aplicarán las siguientes penalidades

É
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N' Supuestos de apl¡cac¡ón de
penalidad Forma de Cálculo

1

En caso culm¡ne la relac¡ón
contractual entre la contratista
supervisora con su personal oferlado
y Ia Ent¡dad no haya aprobado la
sust¡tución del personal por no cumplir
con las experiencias y cal¡f¡cac¡ones
del profesional a ser reemplazado.

Según lnforme de la Sub
Gerenc¡a de L¡quidaciones y

Superv¡sión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,
Formulación y Asistenc¡a
Técnica de Proyectos.

s1ok de 1 Un¡dad

lmposit¡va Tr¡butar¡a (0.50

U.l.T) por cada día de
ausencia del personal.

2
Por permitir el atraso en el llenado
diar¡o del cuaderno de obra

C¡nco por mil (5/1000) del
monto mensuai del
periodo correspond¡ente,
por cáda dia de retraso.

Según lnforme de la Sub
Gerenc¡a de L¡qu¡daciones y
Superv¡sión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,
Formulación y Asistenc¡a
Técnica de Proyectos.

3

Por permitir y aprobar valorizaciones
adelantadas de obra y/o metrados no
ejecutados (sobrevalorizaciones),
pagos en exceso, u otros actos que
ocasionen pagos indeb¡dos que se

45o/o de '1 Unidad
lmpos¡tiva Tributar¡a (0.45
U.l.T) por cada día de
retraso.

:.::_-.\

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones y

Supervis¡ón de Obra y/o de la
Sub Gerenc¡a de Obras,

.0. o. 0. o o 0
N
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de incumpl¡miento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIOAD DE LA INFORMACIÓN.
La información obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumpl¡miento de sus servicios asi
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relac¡onados con la ejecuciÓn de
sus serv¡cios será conf¡denc¡al, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA''. Los titulos
de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre
cualquier material producido bajo las est¡pulac¡ones de este contrato son cedidos a

"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrar¡o la
"Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

CLÁUSULA DECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

§

Procedimiento
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El retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliaciÓn de plazo debldamente aproba-do.

Adicionalmen[e, se considera justificado el retraso y en consecuenc¡a no se aplica

penalidad, cuando EL CONTRÁTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta ¡mputable. En este último caso la calificaclÓn del retraso

coóo justiiicado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales n¡ costos

directoó de ningún tipó, conforme el numeral 162.5 del artfculo 162 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al d¡ez por óiento (100/o) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem

que debió ejecutarse.

cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidaáes, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

Y

Formulac¡ón y Asislenc¡a

Técnica de Proyectos.
generen alguna obl¡gación como
gastos generales, ¡ntereses u otros a
favor del Contratisla y en perju¡c¡o del
estado.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liqu¡dac¡ones y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulac¡ón y Asistenc¡a

Técnica de Proyectos.

20% de 1 Un¡dad

lmposit¡va Tributaria (0.20

U.l.f) por cada caso

detectado.

4

Cuando Ia Supervisión permita que el

contrat¡sta no cumpla con contro¡ar la

señal¡zac¡ón (diuma y nocturna) y/o no

cuente con la señalizac¡ón que la obra

requiera con el f¡n de evilar acc¡dentes
y br¡ndar la seguridad suf¡c¡ente al

trabajadoÍ y usuar¡os del proyecto.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de L¡qu¡daciones y

Superv¡sión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y As¡stenc¡a

Técnica de Proyectos.

25% de 1 Unidad
lmpos¡tiva Tributaria (0.25

U.l.T) por cada personal

técn¡co ofertado.

5

En caso, que la supervisión no contara

con los recursos (Personal y Equipos)
ofertado para el control de la obra.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y As¡stenc¡a

Técnica de Proyectos.

20o/a de 1 Un¡dad

lmposit¡va Tributaria (0.20

U.l.f) por cada evento

detectado.

6

De ver¡ficarse que durante la
prestac¡ón del servic¡o, la supervis¡ón
presta servicios con personal distinta
al ofertado, sin que este haya sido
previamente autorizado por la Entidad.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Superv¡s¡ón de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia
fécnica de Proyectos.

35% de 1 Unidad

lmpos¡tiva Tributaria (0.35

U.l.T) por cada caso

detectado.

7

Cuando el superv¡sor permita al

contrat¡sta emplaar mater¡ales no

normal¡zados que no cumpla las

especificaciones técn¡cas, por no

exig¡r el cumpl¡mienlo estricto del

contrato de ejecuc¡ón de obra y de los

reglamentos v¡genles.
Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de L¡quidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técn¡ca de Proyectos.

50o/o de 1 Unidad

lmpos¡tiva Tributaria (0.50

U.l.T) por cada d¡a de
ausencia no justifcada.

Cuando la Superv¡sión y/o jefe de la

Superv¡s¡ón y/o personal ofertado de
la Supervisión por razones

injust¡f¡cadas no se encuentre durante
la verificación real¡zada.
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CL ECIM NTICORRU PC
L CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o ¡nd¡rectamente, o tratándose de una

persona jurfdica a través de sus soc¡os, ¡ntegrantes de los órganos de adm¡n¡strac¡ón,
derados, representantes legales, func¡onar¡os, asesores o personas vinculadas a las que se

flere el artlculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negoc¡ado
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneflcio o incentivo ilegal en relac¡ón al

contrato
5

4

Asimismo, el CONTRATISTA se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honest¡dad, probidad, veracidad e integr¡dad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o ¡nd¡rectamente o a través de sus socios, accionjstas, participácionistas,
ntegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,

esores y personas vinculadas a las que se ref¡ere el artículo 7 del Reglarnento de la Leyde
ntrataciones del Estado.

CLÁ USULA DECIMO QUINTA: ARCO LEGAL DEL C

Además, EL CONTRATISTA se compromete a ¡) comunicar a las autor¡dades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y ¡i) adoptar med¡das técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para
ev¡tar los referidos actos o prácticas.
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Sólo en lo no previsto en es
en las directivas que em¡ta
aplicación supletoria las d¡s
y demás normas de derech

ONTRATO
te contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
el OSCE y demás normativa espec¡al que resulte apl¡cable, serán de
pos¡ciones pert¡nentes del Código Civil v¡gente, cuando corresponda,
o privado.üii

dL)
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oversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
conc¡l¡ación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes t¡ene derecho a ¡niciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de contralaciones del Estado y su Reglamento.

SOLUCI N OVERS
Las contr
mediante

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a sol¡c¡tar una concil¡ación dentro del
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de Ia
Ley de Contrataciones del Estado, sin perju¡cio de recurr¡r al arbit raje, en caso no se llegue a un
cuerdo entre ambas partes o se I leg ue a un acuerdo parc¡al. Las controvers¡as sobre nulidad
el contrato solo pueden ser sometidas a arbitra.le

I Laudo arbitral emit¡do es inapelable, definitivo y obl¡gatorio para las partes desde el momento

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta
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MUNI CIPAIIDAD PRO\'TNCIAL D E LAMBAYE qUE

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del
artÍculo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artfculo 164 de su
Reglamento. De darse elcaso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en elartfculo
165 del Reg¡amento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

CLÁSULA DÉcIMo TERCERA: REsPoNSABILIDAD DE LAs PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización conespond¡ente. Ello no obsta
la aplicación de las sanciones administrativas, pena¡es y pecuniarias a que d¡cho incumpl¡miento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a n¡nguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el presente contrato.
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e Chiclayo, y Departamento de Lambayeque

pa
variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
rte, formalmente y por escrito, con una antic¡pación no menor de qu¡nce (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, Ia oferta y las disposiciones del presente contrato, Ias
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los
04 dfas del mes de agosto de 2021.
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de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado.

clÁusuLA pÉcrMA sEPT|MA: FACULTAD pE ELEVAR A EScRtruRA púBLtcA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉCIMA ocTAvA: DoMIcILIo PARA EFEcTos DE LA EJECUCIÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el s¡guiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N"400 del Distrito, Provincia y Departamento de
Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Nazaret N"492 P.J San Franc¡sco, Distrito y Provinc¡a

Carluru.
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